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la notificación o publicación de la misma, como establece el art. 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3
de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
sig. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

6683 RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Huelva, por la que se nombra a doña
María Asunción Díaz Zamorano Profesora Titular de
Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada para
juzgar el concurso convocado por Resolución de esta Universidad
de fecha 7 de noviembre de 2001 (B.O.E. de 26 de noviembre
de 2001), y de conformidad con lo previsto en la Disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001, de
21 de diciembre, de Universidades, y de acuerdo con lo que esta-
blece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
art. 65 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, y demás disposiciones concordantes ha resuelto nom-
brar a D.a María Asunción Díaz Zamorano, con D.N.I.
29.049.698-P, Profesora Titular de Universidad de esta Univer-
sidad, del Área de Conocimiento de «Historia del Arte», adscrita
al Departamento de «Historia I: Historia del Arte, Antropología,
Prehistoria, Arqueología e Historia Antigua».

Esta resolución agota la vía administrativa y será impugnable
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de
la notificación o publicación de la misma, como establece el art. 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Huelva, en virtud de lo dispuesto en el art. 8.3
de la Ley 29/1998 citada.

No obstante, los interesados podrán optar por interponer contra
esta Resolución un recurso de reposición, en el plazo de un mes,
ante el mismo órgano que dictó, en cuyo caso no cabrá interponer
el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en
tanto que recaiga resolución expresa o presunta del recurso de
reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
sig. de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero
de 1999.

Huelva, 26 de marzo de 2004.—El Rector, Antonio Ramírez
de Verger Jaén.

6684 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
nombra Profesora titular de Universidad a doña María
Concepción Fernández López.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión cons-
tituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de 16 de noviembre de 2001 («Boletín Oficial del
Estado» de 4 de diciembre de 2001) para la provisión de una
plaza de Profesor titular de Universidad del área de conocimiento
de «Filología Latina» (Lugo), del Departamento de Latín y Griego

de la Universidad de Santiago de Compostela, a favor de doña
María Concepción Fernández López y teniendo en cuenta que la
interesada cumple los requisitos a que alude el apartado 2 del
artículo 5.o del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma
Universitaria, y demás disposiciones que la desarrollan, ha resuelto
nombrar a doña María Concepción Fernández López Profesora
titular de Universidad del área de conocimiento de «Filología Lati-
na» (Lugo), del Departamento de Latín y Griego de la Universidad
de Santiago de Compostela.

Santiago de Compostela, 31 de marzo de 2004.—El Rector,
Senen Barro Ameneiro.

6685 RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2004, de la Uni-
versidad del País Vasco, por la que se corrige error
de la de 1 de marzo de 2004, por la que se nombran
funcionarios de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Advertido error en la inserción de la mencionada Resolución
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 76, de fe-
cha 29 de marzo de 2004, se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 13.340, columna B, donde dice: «D. Francisco
José Llorens Villar, DNI n.o 6.276.926», debe decir: «D. Francisco
Llorens Villar, DNI n.o 16.276.926».

Leioa, 31 de marzo de 2004.—El Rector, P. D. F. (Resolución
de 14 de junio de 2000, «Boletín Oficial del País Vasco» de 10
de julio), el Vicerrector de Profesorado, Víctor Urrutia Abaígar.

6686 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombran Profesores Titu-
lares de Escuela Universitaria.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 12 de noviembre de 2001
(B.O.E. de 1 de diciembre) para la provisión de las plazas de
Profesor Titular de Escuela Universitaria, señaladas con el núme-
ro 191, área de conocimiento de Derecho Mercantil, y una vez
acreditado por los concursantes propuestos que reúnen los requi-
sitos a que alude el apartado 2 del artículo 5 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a doña
María Blanca Leach Ros, con documento nacional de identidad
número 16.550.015; doña María Anunciación Pérez Pueyo, con
documento nacional de identidad número 25.138.903, y don Igna-
cio Moralejo Menéndez, con documento nacional de identidad
número 7.879.333, Profesores Titulares de Escuela Universitaria
del área de conocimiento de Derecho Mercantil de la Universidad
de Zaragoza, adscrita al Departamento de Derecho de la Empresa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por los inte-
resados, que disponen de un mes a contar desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con
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lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 2 de abril del 2004.—El Rector en funciones, Felipe
Pétriz Calvo.

6687 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Universidad
de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular
de Universidad a doña Gemma Angélica Sánchez
Lerma.

De conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para resolver el concurso convocado por Resolu-
ción de la Universidad de Zaragoza de 25 de octubre de 2001
(B.O.E. de 12 de noviembre) para la provisión de la plaza de
Profesor Titular de Universidad, señalada con el número 15, área
de conocimiento de Derecho Mercantil, y una vez acreditado por
la concursante propuesta que reúne los requisitos a que alude
el apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, y en uso de las facultades que le vienen
conferidas por el artículo 42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria, y el artículo 13.1 del Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, ha resuelto nombrar a doña
Gemma Angélica Sánchez Lerma, con documento nacional de iden-
tidad número 16.801.069, Profesora Titular de Universidad del
área de conocimiento de Derecho Mercantil de la Universidad de
Zaragoza, adscrita al Departamento de Derecho de la Empresa.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publi-
cación y de la correspondiente toma de posesión por la interesada,
que dispone de un mes a contar desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, de conformidad con lo establecido en el artículo 6 de la
Ley 6/2001, de 22 de diciembre, de Universidades, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses a partir del día siguiente a su publicación, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, según lo dispuesto
en el artículo 8.2 y 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamen-
te, y con carácter potestativo, podrá interponerse recurso de repo-
sición ante el Rector en el plazo de un mes, de conformidad con

lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Zaragoza, 2 de abril de 2004.—El Rector en funciones, Felipe
Pétriz Calvo.

6688 RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2004, de la Universidad
Complutense de Madrid, por la que se nombra a doña
Cristina Peña-Marín Beristain, Catedrática de Univer-
sidad.

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom-
brada para juzgar el concurso para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios, convocado mediante Resolución
de esta Universidad de fecha 22 de enero de 2004 («Boletín Oficial
del Estado» de 4 de febrero de 2004), y presentada por la interesada
la documentación a que hace referencia la base décima de la
convocatoria,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 65 de la Ley Orgánica 6/01, de Universidades, de 21
de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de diciembre),
y demás disposiciones concordantes, ha resuelto nombrar a doña
Cristina Peña-Marín Beristain, con número de DNI 1.387.886,
Catedrática de Universidad de la Universidad Complutense de
Madrid, del área de conocimiento «Periodismo», adscrita al Depar-
tamento Periodismo III (Teoría General de la Información), Código
de plaza 01-00777.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su
publicación. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar
cualquier otro que se estime procedente, puede optarse por inter-
poner contra la presente Resolución recurso de reposición ante
el Rector de la UCM, en el plazo de un mes, contado desde el
día siguiente al de su publicación, en cuyo caso no podrá inter-
poner el recurso contencioso-administrativo anteriormente men-
cionado en tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto, conforme a lo previsto en los artículos 116 y 117 de
la LRJPAC.

Madrid, 2 de abril de 2004.—El Rector, Carlos Berzosa Alonso-
Martínez.


